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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VALDEGOVÍA

Aprobación inicial del programa de actuación urbanizadora de la actuación integrada en suelo 
urbano no consolidado del área AR16 de Villanueva de Valdegovía

En sesión plenaria extraordinaria de fecha 29 de febrero, se aprobó inicialmente el programa 
de actuación urbanizadora de la actuación integrada en suelo urbano no consolidado del área 
AR16 de Villanueva de Valdegovía, a instancias de la Cooperativa la Pollina y redactado por los 
arquitectos Ana Ortiz de Landaluze Miñón, Javier Crespo Ruiz de Gauna, Nerea Ortiz de Landa- 
luze Miñón y José Barrón Fernández.

Dicho expediente se expone al público durante el plazo de veinte días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOTHA, para que cualquier persona 
pueda presentar las alegaciones que estimen oportunas, todo ello de acuerdo con el artículo 156 
de la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec- 
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Programa de actuación urbanizadora compuesto de la siguiente documentación:

1. Memoria justificativa.

2. Contenido jurídico urbanístico.

— Superficie del área de intervención: 14.348 metros cuadrados.

— Edificabilidad neta: 4.304,4 metros cuadrados.

— Edificabilidad fija: 0.3.

— Superficie residencial: 7.656 metros cuadrados.

— Edificabilidad urbanística: 0.56223.

— Ocupación: 50 por ciento de la superficie de parcela.

— Tipos edificatorios: vivienda unifamiliar y edificio bifamiliar.

— Parcela mínima: 400 metros cuadrados.

— Número máximo de plantas: sótano o semisótano, baja, alta y entrecubierta.

3. Contenido técnico urbanístico.

4. Estudio de viabilidad económico-financiera.

5. Planos.

Los elementos esenciales de los contenidos en dicho programa son:

— Iniciativa y promotor: Cooperativa La Pollina.

— Ámbito del programa de actuación urbanizadora: regular y organizar el desarrollo y la 
ejecución de las actuaciones integradas en suelo urbano no consolidado del Área AR16 de Villa- 
nueva de Valdegovía

— Régimen de actuación previsto: privado.
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— Sistema de actuación: concertación.

— Cesiones de aprovechamientos al ayuntamiento: la cuantificación del aprovechamiento 
urbanístico correspondiente al 15 por ciento de la edificabilidad ponderada, libre de cargas de ur-
banización, de la unidad de ejecución. Dicha cesión habrá de materializarse en parcela o parcelas 
edificables que serán concretadas en el oportuno proyecto de reparcelación o bien monitorizarse.

— Plazos para presentar la propuesta de equidistribución:

Plazos para la suscripción del convenio urbanístico: 6 meses desde la aprobación definitiva 
del programa de actuación urbanizadora.

Plazos para la constitución de la junta de concertación: un mes desde la suscripción del con-
venio.

Plazos para la presentación del proyecto de reparcelación: Un mes desde la constitución de 
la junta de concertación.

Plazos para la presentación del proyecto de urbanización: 3 meses desde la constitución de 
la junta de concertación.

Plazos para la ejecución y recepción de obras de urbanización: 6 meses desde el inicio de 
las obras de urbanización.

Plazos para la ejecución y recepción de obras de edificación: 36 meses desde la aprobación 
definitiva del proyecto de reparcelación.

— Presupuesto de ejecución por contrata de las obras de urbanización: 302.000 euros, IVA 
excluido.

Valdegovía, 4 de marzo de 2024

El Alcalde-Presidente
GORKA SALAZAR SENSO
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